
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2010-01747-00 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 

1.- Póngase en conocimiento de las partes, el informe de títulos que milita a PDF 15 

de la presente encuadernación hibrido digital, para los fines legales pertinentes 

 

 2.- En cuanto a la solicitud de entrega de títulos y levantamiento de medidas 

cautelares que se avizoran a consecutivos 13 a 14 de la presente encuadernación 

hibrido digital, los memorialistas María del Pilar Cobos Martínez y Hernando Cobos 

Martínez tendrán que estarse a lo resuelto en el párrafo final de la providencia de 

fecha veintiuno (21) de agosto 2019 (FL 243). 

 

3.- Por secretaría comuníquese lo decidido por este despacho en los numerales 1º 

y 2º de la providencia adiada veintiuno (21) de agosto 2019 (FL 243) al Juzgado 2º 

de Familia de Arauca. 

 

4.- Finalmente, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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